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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, dieciséis de abril de dos mil veinticuatro 

 

Proceso  Ejecutivo de Alimentos 

Demandante Diana Marcela Martínez Rentería representando a AVQ 

Demandada Víctor Hugo Quiñonez Cabezas 

 

Presenta el profesional del derecho Jorge Américo Viveros Gallegos, 

apoderado de la parte actora, memorial con el cual se opone a la terminación 

de este asunto, además solicitando la modificación del mandamiento 

ejecutivo con el decreto de las cautelas requeridas. 

 

Para dirimir la situación planteada por la parte actora, de entrada, se debe 

indicar al petente que en auto proferido el 12 de diciembre de 2023 se 

dispuso aprobación de la liquidación de crédito allegada al plenario con el 

respectivo mandato de terminación por pago total de la obligación, 

consecuencialmente su archivo. 

 

La decisión anterior decisión a pesar de haberse notificado en su 

oportunidad, no fue objeto de los recursos de ley, en tanto quedo con fuerza 

de ejecutoria. 

 

Adicional a lo anterior, obsérvese que en la citada providencia se le advirtió 

que si el obligado se encontraba en mora fuera de los extremos temporales 

debatidos en este proceso, podía realizar la ejecución a continuación del 

proceso 2019-00328. 

 

En consecuencia y como el presente proceso se encuentra terminado y 

archivado, no queda otra vía que negar lo solicitado por el extremo activo. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Jueza 
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